RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE  DICIEMBRE   DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005538 , Ent. N°7421/14)

VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la contratación al Ministerio del Interior, Jefatura de Policía de Montevideo de servicios del Artículo 222 de la Ley 13.318, para la vigilancia de las subestaciones para la red lumínica de los accesos a Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que la contratación se hizo al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF (entre organismos del Estado)  por contrato celebrado el 29 de agosto de 2013 entre la Jefatura de Policía de Montevideo y la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP, por el plazo de un año, renovable automáticamente por doce meses más y por un precio total de hasta $ 8:000.000; 

 2) que, en Sesión de este Tribunal de fecha 2 de octubre de 2013, se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 8:000.000 con cargo a los Ejercicios 2013 y 2014;
3)  que por Resolución del Director de Vialidad del MTOP, de fecha 16 de octubre de 2013 se adjudicó la contratación en las condiciones referidas y con fecha 12 de noviembre de 2013 y 18 de marzo de 2014,  la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP comunica el cumplimiento de la intervención del gasto que le fuera encomendada;                   
4) que se adjunta proyecto del Director Nacional de Vialidad del MTOP ampliando la contratación en la suma de $ 5:000.000, más los mayores costos, por el plazo de un año a partir de la notificación de la resolución a la Jefatura de Policía de Montevideo del Ministerio del Interior;                         
5) que se fundamenta la ampliación en que es imprescindible continuar disponiendo de dicho servicio en las subestaciones para la red lumínica de los accesos a Montevideo, dado lo complejo de su ubicación y se expresa que la erogación y los mayores costos se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, financiación 1.1 rentas generales;
CONSIDERANDO: que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del  gasto de $ 5:000.000, más los mayores costos, a favor del Ministerio del Interior, Jefatura de Policía de Montevideo, previo control de su imputación al objeto del gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.
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